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BüE núm. 279

ORDEN de 11 de noviembre de 1988 por la que se dispone
la fub/icación para general conocimiento y cumplimiento
delfal/o de la sentencia dietada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
5/54.639 promovido por doña Hortensia Batal/er Blaseo.

nmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 18 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 5155.090 en la que son partes, de una, como demandante doña
Hortensia Bataller Blasco, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 7 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra Resolución del
Ministerio de la Presidencia de fecha 18 de abril de 1986, por la que se
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos actIvida·
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de doña Hortensia Bataller Blasco
contra las Resoluciones de 7 de octubre de 1986 y 18 de abril de 1986
debemos declarar y declaramos ser las mismas confonne a Derecho, no
se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 11 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Dmos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

26917ORDEN de 11 de noviembre de 1988 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Conteneioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
5154.803, promm'ido por don Antonio Moreno Fernandez.

Dmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 20 de junio de 1988, en el recurso contencioso-a<1ministrativo
número 5154.803, en el que son partes, de una, como demandante, .d(;ln
Antonio Moreno Femández, y de otra, como demandada, la AdmInIS
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 29 de septiembre de 1986 que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra Resolución del
mismo Ministerio de fecha 26 de mayo de 1986, en la que denegaban
al interesado la autorización para compatibilizar dos actividades en el
sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Moreno Femández contra las resoluciones
indicadas en el fundamento de derecho primero, debemos declarar y
declaramos ser las mismas conforme a derecho, sin hacer expresa
imposición. de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17, 2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 11 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 11 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 11 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 5/54.855, en el que son partes, de una, como demandante, don:..
Luis Sanz Femández, y de otra, como demandada, la Administración
Pública., representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio de la
Presidencia de fecha 17 de julio de 1986, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto cOIltra resolución del mismo Ministerio de fecha
30 de agosto de 1985, en la que denegaban al interesado la autorización
para compatibilizar dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Luis Sanz Femández contra las
resoluciones de 30 de agosto de 1984 y de 17 de julio de 1986, debemos
declarar y declaramos ser las mismas confonnes a derecho, sin hacer
expresa imposición de costas.»)
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la fublicación para general conocimiento y cumplimiento
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
54.947 promovido por don Jacinto Hurtado Daza.

TImos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 29 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 54.947 en la que son panes, de una, como demandante, don
Jacinto Hurtado Daza, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 22 de septiembre de 1986, que
desestimaba el recurso de reeosición en el que se denegaba al interesado
la autorización para compatibilizar dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el sIguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Jacinto Hurtado Daza contra
las Resoluciones de 6 de marzo y 22 de ~tiembre de 1986 de la
Subsecretaría para las Administraciones PúblIcas, debemos declarar y
declaramos ser las mismas confonne a Derecho, no se hace imposición
de costas.» ~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 11 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 11 de noviembre de 1988 por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento,
de' fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 507/86.


